
 

 REQUISITOS PARA RECONOCIMIENTO DE HIJO: 

1. Acta de Nacimiento del papá, mamá e hijo que se vaya a reconocer 
(certificadas de un año a la fecha). 

2. Acta de matrimonio de los padres, si ya lo realizaron (certificada 
de un año a la fecha). 

3. Cartilla de vacunación del hijo. (Original). 
4. Copia de las Credenciales de Elector de los Padres. 
5. Copia de la credenciales de 2 testigos. 

 


